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? PUBLICA TODOS LOS D l ^ 
SXCFPfo LOS FESTIVOS 

VERTENCIA OFICIA] ADVERTENCIA EDITORIAL 

!,ueí?o que los señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los nütneros de 
<»te BOLETÍN , dispondrán que. se 
ije no eiempiar en el sitio de v,ostum' 
5re. donde oermanecerá hasta eí reci
bo del número siguiente. 

I.os Secretarlos cuidarán de con-
•ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
lón, aue deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munícioales 50 pesetas 
año. y 30 ai semcstl-e. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas clases, 
LOO pesetas la íínea: Edictos de juzgados 
«municipales, a 0,75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención orovincial. -

(Ordenanza" nujblicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre-de 1941:) 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en el BOLETIR 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administracíói; 

de dicho'periódico (Real orden de d á t 

Abril de 1859̂  

S U M A R I O 

K i m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
JOBIERNO. CIVIL 

Circulares. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circu/ar. 

A d m m i s t r á e i ó n Hunieipal 
fictos de Auuntamienios. 

bierno Civi l , las necesidades para el 
mes p róx imo, indicando solamente 
el n ú m e r o de vecinos dé los pueblos 
sin alumbrado, 

t e ó n , 4 de Mayo de 1942. 
, El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

i ( i m i f i i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 
iaictos ae Jüzgaaos. 
Anuncio particular. , 

ttiinlstración preráeial 

En el Boletín Oficial del Estado se 
publica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno jdisponiendo que, desde 
la noche del día 2, a las 28, sea ade
lantada la hora .en 60 minutos, de
biendo tenerse presente la R. O . de 
5 de A b r i l de 1918; en cuanto al ser
vicio de Ferrocarriles B. 0. de 11 de 

* W d? í iü3 io m m m & m ípán!Abril de 1918 y ?or lo que resPecta 
. h m U : a ja Admin i s t r ac ión de Justicia, y 

sin que el nuevo horario pueda dar 
lugar aumento de jornada legal. 

Lo qué se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 dé Mayo de 1942. 
El Gobernador civil 

N.arciso Perales 

ezara 

C I R C U L A R E S 
e Partir del día de hoy .emp. . 
bljministro de carburo a los pue-
gî 'C<>n arreglo a la Circular dir i -
Alcau este Gobierno Civi l u los 

ElSurSrespectivós-
la totS1"1811"0 110 Podrá hacerse de 
losofici 3 del carburo indicado en 
^ el ma0S de los Alcaldés, y se h a r á 

grado dada las 
disponi-

aiosAlcaMCtUaleS' comi:inicándose 
^ lo J la cantidad designada. 

^eofip0681''0 debe rán mensual-
clarloS4icaldesaeste Go. 

Debiendo continuar en esta Pro
vincia y por el personal que a conti
n u a c i ó n se expresa, los trabajos de 
campo que, como todos los enco
mendados a la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
son considerados de u t i l idad p ú b l i 

ca, intereso de todas las Autoridaides, 
Institutos y Funcionarios que me 
estén subordinados, que no entor
pezcan la e jecución de dichos traba
jos, sino que al contrario, presten al 
personal encargado de realizarlos, el 
aux i l ió que marca la Real orden de 
29. de Julio de 1920. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento del púb l i co en general, y 
de los Funcionarios, Autoridades y 
Agentes dependientes de m f Autor i 
dad de la Provincia, 

León, 1 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
PERSONAL QUE SE CITA 

Brigada Geodésima Agronómica de 
primer orden. \ . 

Ingeniero: D. Fernando Gil Monta-
ner y D. Alejandro Llamas de 
Roda. 

Ordenanza: D. Esteban Montero Ra
mi ro . 

Btigada Geodésica de tercer orden. 
Ingeniero: D. Agustín de Tor ron te l l i , 
Brigada de Greoimeiría. 
Ingeniero: D. Guillermo Sánz Hue l ín 

y D. José María Espinosa de los 
Monteros. 

Topógrafo: D . Santiago Espúñez Es
teban. 

Ordenanza: D. Alejandro Monroy. 
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Comisaria General fie Atrasíenmienlos 
y Transoartes • — :— 

D e l e g a c i ó n proyincial de León 

CIRCULAR NÚM. 111 

en trozos con cantidad determinada 
; en cada uno de ellos. 

CAFÉ. —A razó de 50 gramos por 
¡ r ac ión y . a t precio de 21,05, pesetas ! lo, pudiendo autorizar al efecto, tai^ 
i k i lo . (Importa la rac ión 1,05 pesetas, i bién, al Agente que tenga !a repre 
i m á s impuestos de subsidio). 

respectivos Alcaldes, para que ^ 
víen un Comisionado, con oficio ^ 
presentac ión , encargado de recoop 

bir

los precios siguientes: 
BACALAO. . 4,40 pesetas kg;. 
LIJA . . . . . 3,35 » ' » 
Lo que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento, v 
Por Dios, España y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 1 de Mayo de 1942. 

El Gobernador civil, 
Jefe provincial dfti Servicio 

Cuantas dificultades e incidencias 
A partir de la publ icac ión .de esta se presenten ai lleva r á cabo este su-

Circular, r igiran para los pescados ministro, serán puestas en conoci-
frescos, denominados Bacalo y L i j a , miento ^ esta Delegación provin

cial por las locales. 
Por DioS, España y su Revolución 

Nác iona l Sindicalista. 
León, 1 de Mayo de 1942. 

El Gobernador civil. 
Jefe Provincial del Servicio 

sentac ión del Ayuntamiento en esta 
capital. 

LaS horas de verificar la recogí da 

SescíÉ PrónÉíal 
itaista ái í m 

CIRCULAR NUM. 112 " | Rectificación del Padrón de habitantes 
. . , , , , , de 31 Diciembre de 19H Suministro a las cabezas de partido] 

(excepto Astorqa, La Bañeza y Ponfe- \ En el BOLETÍN OFICIAL correspon: 
rradaj y paeblos más importantes de diente al día L8 de. Abrie se insertó 
Armiinia , San Andrés del tiabanedo^ un* c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
Villaqailambre, Ymablino^Benavides, ^ ^ 0 cuenta de las rectificaciones 
Valderas, Pola de Gordón, Udierna, del l a d r ó n de habitantes de 1941, 
Mansilla, Matallana, Bembibre, Bo- cIue Kabían sido examinados y a los 
ñar . Economato Ferroviario de Czs- q116 hab ía Pres^do mi confor::nid9'd' 
tierna y Sociedad Española de Ta/cos concediondo un Piazo de diez días a 

(Boña r ) \ 108 respectivos Alcaides para proce-

Con esta fecha se han remitido a der a la recogida de los documen-
i tos existentes en esta oficina, ve acio-los expresados Municipios los corres-i , . . ' 

, . ^ o . • , . , - . i nados con dicho servicio, propiedad pendientes oficios-vales de raciona-: , , „ , » r t 
. ^ ' v , ,; i de las respectivas Corporaciones mu-miento para retirar de los aimace ! . . , ^ 

. , , . , mcipales, nes indicados en los mismos losar- r > 
tlculos que a c o n t i n u a c i ó n se ind i - Y como quiera que algunos de los 
can, a razón de la cantidad que se 1 Ayun íamien tos no han recogido la 
menciona: ~ d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti-

. ACEITE —A razón de medio ü - , cipa que hoy se depositan en la Ad-
tro por persona y aj precio de 4,30', minis t rac ión de Córreos de esta cá
peselas l i t ro.(Importa la rac ión 2,15;. ; Pita1' para su remisión a los * respeC' 

A Z Ú C A R . - A razón de 200 gramos ! tivos dés t inatar ios ' q»6 son los A I -
por rac ión y al precio de 2,55 pese- i caldes de los Ayuntamientos, que se 

E l 
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,55 pe
setas). 

ARROZ. — A razón de 150 gramos 
por rac ión y al precio de 1,95 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,30 pe
setas). v 

A l U B I A S . — A razón de 200 gra
mos por persona y al precio de 2,34 
pesetas la blanca y 2,08 la. pinta. 
(Importa la rac ión-0 ,50 y 0,45 pese-• 
tas, respectivamente). 

J A B Ó N — A razón de 250 gramos 
por ración y al precio de 2,80 pese- conformidad ala rectificación del pa 

expresan én la adjunta re lac ión . 
León, 30 de A b r i l de 1942.-

Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Cabreros del Río 
C r é m e n e s 
Cubillas de los Oteros 
Izagre ''. ' 
Pedrosa del Rév 

son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Lsi-
dio, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada" 
debe rán Temitirme sellos de correos, 
por. valor de cuarenta céntimos 
para depositar el oportuno paquete, 
a su.nombre, en esla Administración 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiere* recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin cerUíióar; 
cuyo env ío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 30 de A b r i l de 1942.-E1 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación 'que se cita 
Acebedo 
Campo dé la Lomba 
Castrillo de los Polvazares 
Cas t roca lbón * 
Escobar de Campos 
Fresno de la Vega 
Grajal de Campos 'x 
Mansilla de las Muías 
Matallana 
Onzonilla 
Oseja de Sajgmbre 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
San A d r i á n del Valle 
Saelices del Río 
Santa María de la Isla 
Santa María de O r d á s 
San lo ve ni a" la Val don ciña 
Valdesamario 
Vegarienza ' 
Vi i l amar t ín de Don Sancho 

AdmínlsMon fflooícipal 

Habiendo examina.do y dado mi 

f Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas ^ ^ 

Esta Corporac ión nluni^iPnac¡jales 
asistencia de todos los Lo ^ 

tas k i lo . (Importa l a - r ac ión 0,70 pe- d rón de habitantes de 31 de Dic iem- | que la componen, y a fin ^ ^ ¿ r a K 
setas, m á s impuestos de usos y con- bre de 1941,de varios Ayuntamientos lu i r el re fe réndum n e c e s A n ^ ^ .por-
sumos). Este a r t í cu lo . s e suministra se pone en conocimiento de los ob tenc ión de crédito, *cue 



animidad, contraer uti p r é s t a m o 
ê 20.0í)0 pesetas, con u n interés de 
•acú po»- cie ' i : j a;1'J l i . Y p í g J d e f o 
¿-¿iez anuali iaaes, p rés tamo (^ue 
, necrocia'á coa el Banco de-Crédito 

f ocal u otra entidad" bancada que, 
¿eplando las cofidiciones estipula-

das se ofr-zea, uaa vez obtenida la 
aprobación • njcesaria,^ cumpliendo 
Me Ayuntamiento con lo dispuesto 

en el art ículo 1.° y 2.° de 25 de iMar-
zo de 1938: 

por el Sr. Aicalde-Presidente se 
¿¡spondrá la pab l icac iO ; i .de este 
acuerdo ep el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, abriendo una informa
ción pública, para jque, por escrito 
por término de quince días natura
les, a partir de la pub l i cac ión de 
este acuerdo, puedan acudir ante 
este Ayuntamiento o ante el excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la 
provincia, las personas natü,rales y 
jurídicas a quienes pueda afectar 
este acuerdo, y « n a vez transcurrido 

j el plazo señalado, no serán admi
tidas las que se presenten. 

Mansilia de las Muías , a 27 de 
Abril de 1942.—El Alcalde, Félix 

K • . • v * 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

I Aceptado en pr incipio él expe
diente de suplemento de crédi to para 

, dotar el capitulo 1.° del actual pre
supuesto, y con ello poder ^atender a 
los pagos de obligaciones urgentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reglamento de 
Hacienda Municipal , queda expues-
lo al publico p o r espacio de quince 

! ^as, para oír reclamaciones. 
Alija de los Melones, a 30 de A b r i l 

de l912;-El Alcalde, (ilegible). . 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

ignorándose el paradero del mozo 
I Arilable Fernández ' Ribado, del re

mplazo de 1942, por el cupo de este 
'JUntatniento, l i i jo de Pedro y Led-

I ^1 de profesión' hojalatero am-
I Pr a 86 ê c'ta Por medio del 

(jees5nte a concen t rac ión en la Caja 
pró . uta de Leónj n ú m e r ^ . ^ ei 

' (JefJm0?ía~ 16 de Mayo, a las diez 
Cüer n[Iañana, para ser destinado a 
Potid ^ á Provisto de la corres-
« Í Q t i J e n t e baja la carti l la de ra-

¿ain lento. 
^ l S 0 deVald etuéjar, 30 de A b r i l 
^ Q ^ — E i .Alcalde, Mauro Fer-

A{juntamiento de 
Sabero 

Se hallan de manifiesto al p ú b l i c o 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cu n ías municipales correspon.-
dientes al pasado ejercicio de 1941, 
a fin de que ios habitantes del tér
mino paedan examinarlas y formií-

I lar por escrito, contra las mismas, las 
\ reclamaciones que crean pertinentes, 
i Sabero, 30 de A b r i l de 1942.—Ei 
i Alcalde, Gon¿alo Flórez. 

Ayuntamiento de 

Vali'érde dé la Virgen 

F o r j a d o y aprobado por l̂ .s Jun
tas repartidoras de este. Ayuntamien
to, el repar í imie i i to general de u t i l i 
dades y concierto que grava el arbi
trio munic ipa l sobre consumo de 
carnes y bebidas para el a ñ o actual, 
formado con arreglo: a la ordenanza 
para este impuesto, se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipa l durante el plazo de quin
ce días , a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes, y, 
formulen las reclamaciones perti
nentes cuantos se consideren perju
dicados con la cuota asignada, bien 
entendido que si dichas reclamacio
nes fueran desestimadas, q u e d a r á 
sujeto el reclamante a la fiscaliza
ción que fija la ordenanza. 

Lo qué se anuncia para general 
conocimiento. 

Valverde de la Virgen, 20 de A b r i l 
de 1942,.—El Alcalde, Fél ix Urueña . 

Gonfeccionado, el/Repartimiento 
General de Utilidades, para. 1942, 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 

| se anuncia su exposición al públ ico 
j e n la Secretar ía municipal , por espa-
| ció de quince días, en cuyo plazo 
j y durante los tres d ías -siguientes^ 
| p o d r á n formularse cuantas reclama-
i ciones se estimen pertinentes, basa-
j das en hechos concretos, préeisos y 
, determinadQS, a c o m p a ñ a d a s de las 

PíUebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo,' 
no serán atendidas. 

Gusendo dé los Oteros 

Aámlnislracíón de liistltia 
U N C I A TEÉiTOHUL DE VALLADOLID 
Don Manuel-Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de sala de la A u -
uiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to se ha dictado sen
tencia por la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma son del 
temor literal siguiente: 

Encabeza miento — Sentencia.—Nu
mero 39.-En la Ciudad de Val ladól id 
a veintisiete de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y dos. f is tos en gra
do de ape lac ión los autos de menor 
cuan t ía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de S a h a g ú n se
guidos por D.Teodoro del Ser He
rrero, Maestro Nacional y vecino de 
Rebollar, representado por el Procu
rador D. Jpan del Campo Qívar ,y 
defendido, por el Letrado D . A r t u r o 
Moliner Blanco, contra ,D. Celestino 
Truchero F e r n á n d e z y D. Alejo Gar
cía de la Cuesta, labradores y ve
cinos respectivamente de Saelices, 
del Río y Bu%li¡lós de Cea, represen
tados por el Procurador D. José Ma
ría S t ámpa y Ferrer y defendidos 
por el Letrado .D. Daniel Zu ioa'gá y 
el Sindicato Católico Agrario de 
Saelices, Bustillo y su Caja Rural de 
Ahorros y Prés tamos , déc l a r ados re-
beldes por lo que se han entendido 
las diligencias con los Lastrados del 
Tr ibuna l sobre, pago de seis mi l seis
cientas sesenta y seis pesetas y sesen
ta y seis cén t imos , el in terés del cin
co y medio por ciento y las costas, 
pénden ante esta Superioridad en 
vi r tud de ape lac ión- in te rpues ta con
tra la sentencia que en t íoce de Ma
yó del pasado a ñ o d ic tó 'el Juez de 
primera instancia de León con jur is 
dicción prorrogada para el de Saha-. 

Parte dispositiva».—Fállamos.-Q.ue 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que con fecha doce de 
Mayo del pasado año dictó en estos 
autos el Juez Inferior por la que se 
condena al-Sindicato Católico Agrí
cola de Saelices, Bustillo y a su Ca
ja Rural de Crédi to y en su nombre 
al Presidente de la misma don Fer
nando Monge Santiago y a D. Celes
t ino Truchero Fe rnández , don Atejo 
Garc ía de la Cuesta como socio y he
redero de otro socio respectivamente 



4' 
de tal Sindicato y Caja a que solida 
riamente pague a D. Teodoro del Ser 
Herrero la cantidad de seis m i l seis
cientas sesenta y seis pesetas con se
senta y seis cén t imos que impuso en 
la libreta de aquella Entidad señala
da con el n ú m e r o veinte, sin que se 
leh'aya reintegrado y en cuanto igual
mente condena al nombrado Sindi
cato Agt-ícola y Caja Rural en la Re
presentac ión dicha y al socio D. Ce 
lestino Truchero Fe rnández , a que 
paguen en igual forma solidaria al 
demandante la cantidad de dos mi l 

en este Juzgado se sigue por lesiones 
causadas a Fernando Gómez T o m á s , 
en el pueblo de Acebes del P á r a m o , 
ei día 16 de Marzo ú l t imo , he acorda
do comparezca dicho lesionado Fer
nán d-o Gómez T o m á s , c u y o actual pa
radero se ignora, ante este Juzgado 
dentro del plazo de ocho, días , con 
obj-to de recibirle dec la rac ión ,se r re
conocido por el Médico Forense del 
mismo, y en su caso se encargue de 
su asistencia y curac ión , y ofrecerle 
como se le ofrecen por medio del pre
sente las acciones del procedimiento 

cuatrocientas seis pesetas con c i n - 1 conforme a lo dispuesta en el ar t ícu-
cuenta y ocho cén t imos en concepto 
de intereses vencidos y devengados 
por aquella impos ic ión desde prime- .miento que de no comparecer de pa

lo ciento nueve de la Ley de Enjui
ciamiento c r imina l ; bajo apercibi-

ro de Ene ró de mi l novecientos trein
ta y uno hasta diez y ocho de Di
ciembre de m i l novecientos treinta y 
nueve, m á s los que a partir de ésta 
devengue dicha suma de dos m i l 
cuatrocientas seis pesetas y cincuen
ta y ocho cén t imos hasta que el pago 
se realice y a razón del cuatro por 
ciento anual, abso lv iéndole del resto 
de ja r e c l a m a c i ó n sin hacer expresa 
condena de costas originadas en p r i 
mera instancia y se imponen a los 
apelantes las causadas en el presente 
recurso. 

Y rpedíante la rebeldía del apelado 
Sindicato Católico Agrario de Sae-
lices,Bustillo y sü Caja Rural de Aho
rros y préstaftios, públ iquese el enea 

. bezamiento y parte dispositiva dees-

rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en La Bañeza a 27 de A b r i l 
de 1942.—Julio F. Fe rnández .—El Se: 
cretario Judicial, Juan Mart ín 

Juzgado de instrucción de • 
Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez munic ipal de bie
nios anteriores, Letrado, en fun
ciones de Juez de ins t rucc ión de 
de esta v i l la de Valencia de Don 
Juan y su partido., 
Por el presente, ruego encargo a 

todíis las autoridades y o rdenó a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro-

. ' • • , ^ ~ ¡ cedan a la busca y captura de los 
ta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL! • . , J- - e J 

sujetos que después se d i r án , tugados 
del deposito munic ipa l de ésta v i l la 
en la m a d r u g á d a de hoy por cuyo 
hecho instruyo sumario, con el nú
mero 25 del a ñ o actual 

Sujetos cuya captaia se interesa 

de la Provincia de León. Así por es
ta nuestra sentencia de la que se pon
drá certificación en el rollo Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s - E m i l i o Calle.—Filiberto Ar ron-
tes.-Vicente Marín.—Carlos Cala
mita.—Rubricados. 

so de goma como el anterior va (ies_ 
teca do. 

Dado en Valencia de Don Juan 
27 de A b r i l de 1942.—José Gonzá'le 
Palacios.—El Secretario, Federica 
Diez. 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez accidental. Letrado 
de ins t rucc ión de Valencia de DQQ 
Juan y su partido. 
Por el presente, rüego^ y encargo a 

todas las Autoridades^y ordeno a !os 
Agente de- la Pol ic ía Judicial, pro-
cedan a la busca, y rescate de lo que 
luego se d i rá y caso de ser habidos 
los ponga a m i disposición con la 
persona en cuyo- poder se encuentre 
si no acredita su legítima adquisi
ción,, por cuyo hecho intruyo el su
mario n ú m e r o 26 del a ñ o actual, por 
robo. 

Seis gallinas, una negra y cinco 
con pintas blancas; ocho conejos^ 
tres grandes, dos hembras y un ma
cho, y cinco medianos. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
primero de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y dos.—José González. 
E l Secretario interino, P ío Pararnio. 

Pedro Blanco R a b a d á n , conocido 
Esta senffencia fué puUicada en el con el nombre de Ju l ián , (a )«Cal ibre» 

d ía de su fecha a las partes persona-1 de 26 años , m á s bien alto, pelo casta
das y en los Estrados del T r i b u n a l ' ño , ojos verdes, bien parecido, Mut i -
por la incoraparecencia de la parte 
apelada. 

Y para que conste y la prescnte 
.certificación sea insertada en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia de 
León, la expido y firmo en Vallado-
l i d , a veinte de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y dos.—Licdo'. Ma
nuel Alvarez. 

N ú m . 195.-116,00 ptas. 

lado de Guena en la m u ñ e c a del bra
zo derecho' por efectos de metralla, 
hi jo de Pascasio y Maura, natural de 
esta v i l la , que viste traje m a r r ó n , 
gersey muy usado y zapatillas,ne
gras, piso de goma. 

Julio de Castro F e r n á n d e z , de 42 
años , hijo de Ignacio y Tomasa, na
tura l de Santa Eufemia del Arroyo, 

Juzgado de instrucción rfe La fia/lera (Valladolid) vecino de Bilbao, calle 
D o n Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , ¡ Matico, 10, 3.°, bajo de estatura. 

Juez de ins t rucc ión accidental de | fuerte, moreno, pelo negro algo ca-
L a B a ñ e z a y s u partido, I noso, nariz ancha, ojos cas t años y 
Hago saber: Que en el sumario (Jue' viste traje gris y zapatillas negras, p i -

Requisitoria 
Leonor, conocida por Mari, cuyas 

d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, la cual según denuncia pre
sentada en este Juzgado, de fecha 25» 
de Octubre ú l t imo por la perjudica
da Soledad Mart ínez García, habita
da en Cangas de Onís (Oviedo), y 
según providencia dictada por el 
Sr. Juez munic ipa l desdicho térmi
no, no es conocida en aquella loca
lidad, por lo que se encuentra en 
ignorado domici l io y paradero, com
parecerá la expresada Leonor ante 
este Juzgado municipal , sito4 en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
el día veintinueve de Mayo próximOr 
a las once horas para la celebración 
de un ju i c io de faltas que viene 
acordado por hurto contra la mismas 
y una tal Aurora Covadonga, y * 
cuyo acto deberá comparecer co 
los testigos y medios de prueba qu 
tenga por conveniente a su deten • 

Y para que sirva de citación a» 
' denunciada Leonor, expido y nrude 

fa- presente en León, a quinCnla v 
A b r i l de m i l novecientos cuareow > 
dos.—El Secretario, E. A l f o n s o ^ ^ 

A N U N C I O P A R T i t G Ü L A ^ 

SUBASTA voluntaria d e ^ 
casas en León, de 25 a ^ ^ V o , a 
tas, el domingo día diez a e ^ ^fici^ 
las once de la m a ñ a n a , en dra) ca
nas de la Agencia Cantalapi 
He Bayón , n ú m e r o 3, León. 

N ú m . 189.-6,00 pt 


